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MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 63.019/05. Anuncio de la Comisión del Mercado de 
las Telecomunicaciones relativo a la ampliación del 
plazo del procedimiento de definición y análisis de 
los mercados de terminación de llamadas en las re-
des públicas individuales de cada operador de tele-
fonía fija, la designación de operador con poder 
significativo de mercado y la imposición de obliga-
ciones específicas (Expediente AEM 2005/1199).

En relación con el procedimiento que se sigue en la 
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones relati-
vo a la definición y análisis de los mercados de termina-
ción de llamadas en las redes públicas individuales de 
cada operador de telefonía fija, la designación de opera-
dor con poder significativo de mercado y la imposición 
de obligaciones específicas, se pone en conocimiento lo 
siguiente:

Conforme a lo previsto en el artículo 42.6 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, en su redacción establecida por 
la Ley 4/1999, de 13 de enero (en adelante, LRJPAC), 
debido a la complejidad del presente procedimiento, se 
acuerda la ampliación del plazo máximo de resolución y 
notificación del mismo en tres meses más, que se compu-
tarán a partir de la fecha en que habría de concluir el 
plazo ordinario.

Asimismo, se pone de manifiesto que contra el pre-
sente acuerdo no cabe recurso alguno, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 42.6 de la LRJPAC.

Madrid, 25 de noviembre de 2005.–P. D. (Acuerdo del 
Consejo de la Comisión del Mercado de las Telecomuni-
caciones de 18 de diciembre de 1997, BOE núm. 25
de 29.01.1998), el Secretario de la Comisión del Merca-
do de las Telecomunicaciones, Jaime Almenar Beren-
guer. 

 63.020/05. Anuncio de la Comisión del Mercado 
de las Telecomunicaciones relativo a la amplia-
ción del plazo del procedimiento de definición y 
análisis de los mercados de terminación de llama-
das vocales en redes móviles individuales, la de-
signación de operador con poder significativo de 
mercado y la imposición de obligaciones específi-
cas (expediente AEM 2005/1200).

En relación con el procedimiento que se sigue en la 
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones relati-
vo a la definición y análisis de los mercados de termina-
ción de llamadas vocales en redes móviles individuales, 
la designación de operador con poder significativo de 
mercado y la imposición de obligaciones específicas, se 
pone en conocimiento lo siguiente:

Conforme a lo previsto en el artículo 42.6 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, en su redacción establecida por 
la Ley 4/1999, de 13 de enero (en adelante, LRJPAC), 
debido a la complejidad del presente procedimiento, se 
acuerda la ampliación del plazo máximo de resolución y 
notificación del mismo en tres meses más, que se compu-
tarán a partir de la fecha en que habría de concluir el 
plazo ordinario.

Asimismo, se pone de manifiesto que contra el pre-
sente acuerdo no cabe recurso alguno, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 42.6 de la LRJPAC.

Madrid, 25 de noviembre de 2005.–P.D. (Acuerdo del 
Consejo de la Comisión del Mercado de las Telecomuni-
caciones de 18 de diciembre de 1997, BOE núm. 25
de 29.01.1998), el Secretario del Consejo de la Comisión 
del Mercado de las Telecomunicaciones, Jaime Almenar 
Berenguer. 

 63.021/05. Anuncio de la Comisión del Mercado de 
las Telecomunicaciones relativo a la ampliación 
del plazo del procedimiento de definición y análisis 
del mercado de transmisión de señales de televi-
sión y radio, la designación de operador con poder 
significativo de mercado y la imposición de obliga-
ciones específicas (expediente AEM 2005/1352).

En relación con el procedimiento que se sigue en la 
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones relati-
vo a la Definición y Análisis del Mercado de Transmi-
sión de Señales de Televisión y Radio, la Designación de 
Operadores con Poder Significativo de Mercado y la 
Imposición de Obligaciones Específicas, se pone en co-
nocimiento lo siguiente:

Conforme a lo previsto en el artículo 42.6 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, en su redacción establecida por 
la Ley 4/1999, de 13 de enero (en adelante, LRJPAC), 
debido a la complejidad del presente procedimiento, se 
acuerda la ampliación del plazo máximo de resolución y 
notificación del mismo en tres meses más, que se compu-
tarán a partir de la fecha en que habría de concluir el 
plazo ordinario.

Asimismo, se pone de manifiesto que contra el pre-
sente acuerdo no cabe recurso alguno, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 42.6 de la LRJPAC.

Madrid, 25 de noviembre de 2005.–P.D. (Acuerdo del 
Consejo de la Comisión del Mercado de las Telecomuni-
caciones de 18 de diciembre de 1997, BOE núm. 25
de 29-01-1998), el Secretario de la Comisión del Merca-
do de las Telecomunicaciones, Jaime Almenar Beren-
guer. 

 63.022/05. Anuncio de la Comisión del Mercado 
de las Telecomunicaciones relativo a la amplia-
ción del plazo del procedimiento de definición y 
análisis del mercado de los servicios de tránsito 
en la red pública de telefonía fija, la designación 
de operador con poder significativo de mercado y 
la imposición de obligaciones específicas. (Ex-
pediente AEM 2005/1453).

En relación con el procedimiento que se sigue en la 
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones relati-
vo a la definición y análisis del mercado de los servicios 
de tránsito en la red pública de telefonía fija, la designa-
ción de operador con poder significativo de mercado y la 
imposición de obligaciones específicas, se pone en cono-
cimiento lo siguiente:

Conforme a lo previsto en el artículo 42.6 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, en su redacción establecida por 
la Ley 4/1999, de 13 de enero (en adelante, LRJPAC), 
debido a la complejidad del presente procedimiento, se 
acuerda la ampliación del plazo máximo de resolución y 
notificación del mismo en tres meses más, que se compu-
tarán a partir de la fecha en que habría de concluir el 
plazo ordinario.

Asimismo, se pone de manifiesto que contra el pre-
sente acuerdo no cabe recurso alguno, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 42.6 de la LRJPAC.

Madrid, 25 de noviembre de 2005.–P.D. (Acuerdo del 
Consejo de la Comisión del Mercado de las Telecomuni-
caciones de 18 de diciembre de 1997, BOE núm. 25
de 29.01.1998), el Secretario de la Comisión del Merca-
do de las Telecomunicaciones, Jaime Almenar Beren-
guer. 

 63.023/05. Resolución de 24 de noviembre de 
2005, de la Presidencia de la Comisión del Mer-
cado de las Telecomunicaciones, por la que se 
dispone la publicación de la Resolución del Con-
sejo de la Comisión por la que se acuerda la 
apertura del trámite de información pública en el 
procedimiento de definición y análisis del merca-
do de acceso de banda ancha al por mayor, la 
designación de operadores con poder significati-
vo de mercado y la imposición de obligaciones 
específicas.

El Consejo de la Comisión del Mercado de las Teleco-
municaciones, en sesión celebrada el día 23 de noviem-
bre de 2005, ha aprobado la Resolución que se describe 
en el anexo que se acompaña a esta Resolución.

Según lo dispuesto en el artículo 5.1 del Reglamento 
sobre mercados de comunicaciones electrónicas, acceso 
a las redes y numeración, aprobado por el Real Decre-
to 2296/2004, de 10 de diciembre, la Comisión del Mer-
cado de las Telecomunicaciones, en los términos previs-
tos en el artículo 86 de la Ley 30/1992 de 26 de 
noviembre, someterá a un procedimiento de información 
pública la definición de los mercados de referencia, el 
análisis de dichos mercados e identificación de los opera-
dores con poder significativo en ellos, así como la adop-
ción de medidas relativas a la imposición, mantenimien-
to, modificación o supresión de obligaciones específicas 
sobre estos operadores.

Por su parte, el artículo 86 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, establece que el trámite de información pú-
blica se anunciará en el Boletín Oficial que correspondan 
a fin de que cualquier persona física o jurídica pueda 
examinar el procedimiento o la parte del mismo que se 
acuerde.

En atención a lo anterior, se dispone la publicación en 
el Boletín Oficial del Estado la Resolución del Consejo 
de la Comisión por la que se acuerda la apertura del trá-
mite de información pública en el procedimiento de defi-
nición y análisis del mercado de acceso de banda ancha al 
por mayor, la designación de operador con poder signifi-
cativo de mercado y la imposición de obligaciones espe-
cíficas.

Anexo

Antecedentes de hecho

Primero.–Nuevo marco regulador de telecomunica-
ciones. En marzo de 2002 se aprobó un nuevo paquete de 
directivas comunitarias en materia de telecomunicacio-
nes que diseña un nuevo régimen aplicable a los merca-
dos de referencia y los operadores con poder significati-
vo de mercado. En el mismo se establece que las 
Autoridades Nacionales de Reglamentación deberán de-
finir y analizar los diferentes mercados del sector de las 
comunicaciones electrónicas con carácter periódico, para 
determinar si dichos mercados se desarrollan en un entor-
no de competencia efectiva e imponer, en caso contrario, 
las obligaciones específicas que resulten necesarias.

La entrada en vigor de la Ley 32/2003, de 3 de no-
viembre, General de Telecomunicaciones (en adelante, 
LGTel) incorpora al derecho español este nuevo marco 
regulador de las comunicaciones electrónicas y el Real 
Decreto 2296/2004, de 10 de diciembre, aprueba el Re-
glamento sobre mercados de comunicaciones electróni-
cas, acceso a las redes y numeración (en adelante, Regla-
mento de Mercados), detallando el procedimiento para su 
aplicación.

Segundo.–Pre-consultas nacionales de diagnóstico de 
problemas de competencia en el sector de las comunica-
ciones electrónicas. En el ejercicio de las funciones atri-
buidas por la LGTel, esta CMT ha ido decidiendo, en 
sucesivas Resoluciones, hacer públicos determinados 
estudios realizados para el diagnóstico de los problemas 
de competencia presentes en los mercados de servicios 
de comunicaciones electrónicas, al considerarse que para 
identificar estos posibles problemas de competencia re-
sultaba necesario obtener los puntos de vista de los dife-
rentes agentes intervinientes. Dichas preconsultas se han 
hecho públicas a través de la página Web de esta Comi-
sión.


